
                                         JEFATURA DE POLICIA DE CANELONES

 DECLARACIÓN JURADA

Habilitación Funcional, Registros de Productos M.S.P - DINAMA

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Nº Y OBJETO DE COMPRA: 

DATOS DE LA EMPRESA 
NOMRE DE LA EMPRESA: RUT:
CIUDAD: DEPARTAMENTO:

DATOS DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES:
NOMBRES Y APELLIDOS:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

NOMBRES Y APELLIDOS: NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE 

DATOS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA:
NOMBRES Y APELLIDOS: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

TÍTULO Y CARGO

REGISTRO MSP

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE SE CUENTA CON LAS SIGUIENTES HABLITACIONES Y REGISTROS:

________________________________                                  ________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                                         FIRMA DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA

________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

La información  suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley - Art. 239 del Código Penal:
“(Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con 
tres a veinticuatro meses de prisión”.



NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE 



NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE 



NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE 



NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE DOCUMENTO DE 



NOMBRES Y APE

DOCUMENTO DE 



HABILITACION FUNCIONAL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

NÚMERO DE CERTIFICADO:

DEPARTAMENTO QUE LO EXPIDE:

FECHA DE EMISION: 

VIGENCIA HASTA:

TAREAS PARA LAS CUALES SOLICITA RENOVACION (especificar una por renglón):

________________________________                                            ________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                                                     FIRMA DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA

________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

HABILITADA PARA FUNCIONAR COMO:

Nº DETRÁMITE o CONSTANCIA DE RENOVACIÓN y FECHA DE INGRESO 
(En caso de que la Habilitación Funcional se encuentre en trámite de renovación)

La información  suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley - Art. 239 del Código 
Penal:
“(Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante 
un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será 
castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.
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JEFATURA DE POLICIA DE CANELONES

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

En caso de Renovación

Nº ítem Nº Registro Departamento que expide Fecha de ingreso

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS NO REQUIEREN NINGUN TIPO DE REGISTRO

Nº ÍTEM

________________________________                                                                ________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                                                                 FIRMA DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA

________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre (debe coincidir con la descripción de 
la oferta)

Período de validez del Registro 
(desde/hasta)

Nº de Trámite o 
Constancia de 

renovación

NOMBRE (debe coincidir con la 
descripción de la oferta)

La información  suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley - Art. 239 del Código Penal:
“(Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una 
declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.



JEFATURA DE POLICIA DE CANELONES

DECLARO QUE RUT NO SE ENCUENTRA ALCANZADA 

POR LO DISPUESTO EN EL DECRETO Nº 260/007 DE 23 DE JULIO DE 2007, REGLAMENTARIO DE LA LEY 

Nº 17.849 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2004, SOBRE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES, DE ACUERDO AL

CERTIFICADO DE NO ALCANCE EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE EL 

CON VENCIMIENTO EL 

DECLARO QUE RUT CUMPLE CON LO DISPUESTO EN 

NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE EL CON VENCIMIENTO EL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                                                                 FIRMA DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA

________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICADO DINAMA (Según corresponda)

EL DECRETO Nº 260/007 DE 23 DE JULIO DE 2007, REGLAMENTARIO DE LA LEY Nº 17.849 DE 29 DE NOVIEMBRE, SOBRE ENVASES Y RESIDUOS DE 
ENVASES, DE ACUERDO AL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN

La información  suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley - Art. 239 del Código Penal:
“(Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, 
prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de 
prisión”.
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